
ESCRITURA NUMERO QUINIENTOS SESENTA Y UND (561) .-or==-= 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

2 En la ciudad de -San| 02 

3 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA Francisco de Quito, 

, 4 DE ESTATUTOS DE "CULTIVOS DE capital de la  Repú-— 

NOTARIA 5 EXPORTACION” CULTEX S=4." blica del Ecuador, 
VIGESIMO 
CUARTA 6 Gerentes Lodo. Miguel Salva— hoy, día lunes, n- 9 

7 dor Luque echo (8 ) de Mayo - ' 

8 DE: S/. 727.000,00 de mil_ novecientos pr 

9 A 3. 34000.000,00 ochenta y  nuevezan-— 

10 fAITMENTO: S/. 21273.000,00 te mi,doctor  ROBER— 

Di Za. copla TO SALGADO SALGADO 
  

Motario Vigésimo-- 
  

cuarto de este Ccan—- 
  

tón», Ccomparecen el 

A
O
 

e.
 

Le
 

IS
S 

  

señor _Lcdo._. Miguel 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
YE - 

17 : 
Salvadaur_ Luque, a nombre y en representación del 

Ls 17 CULTIVOS, DE EXBORTOGCION S.A. -CULTEX, en_su calidad del 

, 18 _Gerente_ y debidamente autorizado por la Junta 

19 Universal de ficcionistas, tal como consta de los 

20 pertinentes documentos que se insertan. El 
7 

2 Compareciente es ecuatoriano, casados, mayor de edad, 

0 22 | domiciliado en esta. ciudad, legalmente Capaz para 

23 contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fez y 

24 dice: que eleva a escritura pública la minuta que me 

25 presenta: "SEMOR NOTARIO: Sirvase elevar a escritura 

26 pública el aumento de capital y consiguiente “reforma 

27 de estatutos que otorga CULTIVOS DE EXPORTACION S.A., D 

28 CULTEX, al tenor de las siguientes cláusulas:  CLAUSULA   
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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28 

  

  
PRIMERA COMPARECIENTES:.Comparece al A de 

Y 

la presente escritura pública el Ledo. “Miquel Salvador 

t 

  

Luque Y en su calidad de Gerente y representante legal 
  

de EBLTIVOS DE EXPORTACION S.A.» EULTEX . El 
  

compareciente es ecuatoriano casado y domiciliado en 
  

Buito. El nombramiento de Gerente será incorporado a 
  

la escritura pública del presente aumento de 
  

capi tal.-- ELAUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES : UND. 
  

CULTIVOS, DE_ EXPORTACION 5.4. (CULTEX)-.568 conmstitayól.- 
  

y mediante escritura qbld ica. de, veintitrés. des noviembre: 
  

de mil _ novecientos sesenta y seis, otorgada ante el 
  

Notario Séptimo del cantón Quito, doctor Jorge 
  

Washington _ Lara, dicho acto fue inscrito en el 
  

Registro Mercantil del: mencionado cantón. DOS. 
  

Mediante escritura pública otorgada Ll catorce _ del 
  

  

marzo de mil novecientos sesenta y siete, ante el 
  

Natario Séptimo del cantón Quito, doctor Jorge 
    

  

Washington Lara, la compañia en referencia procedió__a 
  

convalidar la escritura de constitución, la misma que 
  

7 
ve inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
  

GQuito.-- TRES. Mediante escritura pública de 
  

weintiocho de enero de mil novecientos setenta y seis, 
  

celebrada ante el Notario Sexto del cantón Quito. 
  

dector René Maldonado, la mencionada compañia _ procede! 
  

NV —Ú_——_—— AAA ASIA TA 
a reactivarse, ya que par equivocación la 

Superintendencia de Compañdas com fecha guince de 
  

agosto de mil novecientos setenta y Cinco, mediante 
      resolución número cuatro mil ochocientos cue erta y 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 
26 

27 

28 

cinco. (4.845) ordena equivocadamente la disolución de 
  

da mismas dicha escritura de reactivación se inscribió 
  

en el Registro Mercantil del referido cantón Quito. 
  

CUATRO. Finalmente mediante escritura pública de siete 
  

de mayo de mil novecientos setenta y seis otorgada 

“cimosegundo del cantón Quito, doctor 

  

  

Jaime Nolivos Maldonado, la referida compañia procedió 
  

ú : 
a Lpriurroga_ su plazo de duración y a reformar sus 

estatutos, dicha escritura se halla inscrita en el 
  

Registro Mercantil del cantón Guito. Las fechas de las 
  

correspondientes inscripciones de los actos jurídicos 
  

de . la referida compañia que se encuentran detallados 
  

| en los cuatro numerales anteriores constan 
  

expresamente en el Registro Mercantil del cantón (uito 
  

de acuerdo con el certificado conferido por el señor 
  

Registrador Mercantil, doctor Gustavo García Banderas, 
  

cuyo texto expresamente dices: “EL INFRASCERITO 
  

REGISTRADOR MERCANTIL . DEL CANTON, en legal forma 
  

CERTIFICA: Que bajo el número doscientos diecinueve 
  

(219) del Registro Mercantil de veintiuno de marzo de 
  

mil novecientos sesenta y siete, a fojas 135 vuelta, 
  

tomo noventa y ocho (98), se halla inscrita la 
  

escritura pública de constitución de la compañia 
  

CULTIVOS DE EXPORTACION CULTEX S.A., Otorgada el 
  

veintitrés de noviembre de mil novecientos sesenta y 
  

seis, ante el Notario de este cantón Jorge W. Lara 
  

Yi. Y la escritura pública de convalidación de la 
      escritura de constitución de la compañía CULTIVOS DE 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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EXPORTACION CULTEX S.A... otorgada el catorce de  marz 
  

de mil novecientos sesenta y siete, ante el Notario del 
  

este cantón doctor Jorge W. bara Y..- Al margen 
  

constan varias notas, las mismas que textualmente) 
  

dicen "Por la Resolución número 4.945 del señor 
  

Superintendente de Compañias de quince de agosto de 
  

mil_ novecientos setenta y Cinco, se disuelve y sel 
  

cancela la compañía CULTEX S.A., ver número ciento 
  

veintisiete (127) del R.M.T- 107.- Buito, al 
  

veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y 
  

seis. La Registradora.—=- Mediante Resolución  —númera 
  

cinco mil trescientos cincuenta y siete (5.357) del 
  

señor Superintendente de Compañías de uno de abril de 
  

mil novecientos setenta y seis y por escritura pública 
  

otorgada el veintiocho de enerdo de mil novecientos 
  

setenta y seis. ante el doctor René Maldonado se 
  

resctiva la compañia CULTEX quedando insubsistente lo 
  

dispuesto en la Resolución número cuatro mil 
  

ochocientos cuarenta y cinco (4.843). Ver  rmiúmero 
  

doscientos sesenta (260) R-M.T. 107, Quito, a 
  

veintidós de abril de mil novecientos setenta y seis. 
  

La Registradora.“ Mediante Resolución siete mil 
  

doscientos una (7.201) del señor Superintendente de 

Compañías del Ecuador de tres de abril de mil 
  

novecientos. setenta y ocho, y por escritura publica 
  

otorada el siete de mayo de mil novecientos setenta y 
  

seis, ante el notario doce de este cantón, doctor 
      Jaime Patricio Nolivos, la compañia CULTEX S.A. 
  

  

 



- 3 

1 prorroga el plazo de duración y reforma la ciáusuri "04 
  

2 quinta de los Estatutos. Ver inscripción 44 R.1.T. 10. 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

! 3 Quito, a diecisiete de abril de mil novecientos 

: 4 setenta y ocho. La Registradora.- Duito, dieciocho de 

7 
. NOTARIA s marzo de mil novecientos  'ochenta y siete. El 

VIGESIMO o . 
6 Registrador: Firma: Dr. Gustavo García Banderas. 

CUARTA = 

7 Adjunto una copia del certificado transcrito y que ha 

8 sido conferido por el señor Registrador Mercantil de 

3 te cantén Buito.-- CLAUSULA TERCERA. RESOLUCIONES: 

vo lala Junta General Extraordinaria y Universal de 
  

11 Accionistas de CULTIVOS DE EXPORTACION S.A.  —(CULTEX) 
  

reunida en Quito, el quince de junio de mil 
  

novecientos echenta y tres, resolvió por unanimidad lo 
  

  

S 
siguientes luna Aumentar el capital de la Lompañia que 

—=+* 

es actualmente de SETECIENTOS VEINTIS PTE MIL  SUCRES 

(5/. 727.000,00) a la cantidad de/ nES MILLONES DE 
  

SUCRES  (S/- 3'000.000,00) 10) cual significa un 
  

  

incremento de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 

i po 
! 19 MIL — SUCRES  (S/. 2'273.000,00). (Sos por efecto del E 

NE 

  

  

  

  

  

20 aumento de capital señalado en el númeral anterior se 
! 

0 21 procede a la comsiguiente reforma de las cláusulas 

22 SEGUNDA y OCTAVA del Estatuto Social, las mismas que 

23 dirán: 

  

  

24 CULTIVOS DE EXPORTACION S.A. (CULTEX) “HER PTRESS 
  

  

  

  

      
  

25 IO, ¿ntegramente 

26 suscrito y pagado y distribuido de la siguiente 

27 manera: a) Coronel Edpáúndo Andrade Carrión le 

28 pertenecen cuatrocientás sesenta (460) acciones de _ un 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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20 
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25 

26 

27 

28 

  

mil sucres (S/. 1.000,00) cada -unma, equivalente “a 
  

CUATROCIENTOS SESENTA MIL wma b) Doctor us E. 
  

Cadena Arteaga le vertenacel doscientas ochenta y ocho 
  

(2868) acciones de un míál sucres (S/. 1.000,00) cada 
  

una, equivalente a AOSCIENTOS/ OCHENTA Y OCHO MIL 
  

SUERES: Cc) Señor Diego Cadeng Torres, le corresponden 
  E 

trescientas diez (310) acones de un lil SUCTeS ...- 
  

(S/. 1.000,00) cada aná, equivaleríte a TRESCIENTOS 
7   

DIEZ MIL  SUCRES;¿ d) Señorita Dia Delgado Núñez, le 

corresponden doscientas noventa/y cinco (295) acciones 
  

de un mil vucres (S/. 1.000, La) cada dna, equivalente 
  

a DOSCIENTOS NOVENTA Y cinco mx sucgÉs; e) Señor René 
  

Elie le corresponden doce (17) aÉciones de un mil 
  

sucres (S/. 1.000,00) cada una, edhivalente a DOCE MIL 
  

SUCRESi y. f) Lscenciado/Miguel Salvador "Luque le 
  

corresponden un mil sfiscientas treinta y cinco 
  

(1.639) acciones de un/a sucres (S/. 1-000,00) cada 
  

una, equivalente a UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y 
  

CINCO MIL SUCRES. Los accionistas anteriormente  men- 
  
  

  
cionados son de nacionalidad ecuatoriana a excepción 

  

  

del señor René Elie que es extranjero, de nacionalidad 
  

francesa, quien no interviene en la  suscripcl el 
  
  

presente aumento de capital". ----> "GEANISULA—GBETLAVA 
  

A Á_ÁÁÁAXAKXA— —OIX2A2 ¿ TT» 
El—apital—sociail— de: la compañía -eñ referencia se 
  

   
rdinarias” y 7 

  

IZ A TARTA E 
“divide -en=—tres—Mmil--(3+009)--acciones” 

  

  
Amnativas- de TUN MIEE=SUCRES=de=valor—cada=unals=="="El 

capital objeto del presente aumento se encuentra 
    distribuido entre los accionistas de la  compeñia de   
 



  

  

¡acuerdo con el cuadro de suscripción de dicho ameñto 5 
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

2 de capital, el mismo que consta en forma expresa en el , 

3 Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de e 

. : 4 Sccionistas, reunida el quince de junio de mil A 

NOTARIA 5 novecientos ochenta y tres, dicha acta forma parte 
* VIGESIMO 

CUARTA 6 integrante de la presente _ escritura pública. Los 

7 Accionistas dejan expresa constancia de su renuncia al. 

8 derecho de preferencia en el presente aumento de 

9 capital.-—- TRES. El tercer punto a tratarse de acuerdo 

to con__el orden del día se refirió a la aytórinación que 

la presente Junta toros al RÓS Má! Salvador 

Luque, para que en calidad de Berente y representonte 

legal de la compañia eleve/a escritura pública las 

j decisiones  adoptedas por la referida Junta Universal, 

ast__ como también para Qque suscriba los documentos Y 

realice _ los trámites que fueren necesarios para el 

$ perfeccionamiento del presente acto juridico. Con los 

z 18 antecedentes expuestos, el licenciado Miguel Salvador 

19 Luque en la calidad que comparece, debidamente 

20 autorizado por la dunta General Extraordinaria y 

O 21 Universal de Accionistas de CULTIVOS DE  EXPSRTACION / 

22 S.ñ.,s CULTEX, reunida en Quito, el quince de junio de 

23 mil novecientos ochenta y tres declara que _ su 

24 representada aumenta el capital social en la suma de 

25 _Due+ MILLONES DOSCIENTOS: SEYENTA_Y TRES MIL. SUCRES 2... 

, 0 26; Mesh o. : 2273. 999; 20) cantidad que suñada al capital" "con 
Loaf T o 

| E ar nm vel peu ¡se tudo la* combañta, esto: E dl arredientoS: 

28 “ VEINTISIETE | MIL ldúcrea TT 797; 000 bay da un Eotal 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
Ta



  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

Y a 

“1 de TRES MILLONES DE SUCRES (S/. ¿%000.000,00). Dicho 

2 aumento de capital se realizó mediante el aporte en 

3 numerario efectuado por varios accionistas de la == —— 

4 compañia de acuerdo ón el cuadro de integración del 

5 aumento de capital que consta expresamente en el acta 

6 de Junta General en referencia, la misma que aprobó el 

7 presente aumento y que forma parte integrante de esta 

a escritura pública. Igualmente declara el Licenciado 

9 Miguel Salvador Luque, Gerente y representante legal 

10 de la compañia, que por efecto del precorte aumento de 

ta capital se han reformado las cláusulas SEGUNDA Y 

12 OCTAVA del Estatuto Social, en los términos contenidos 

13 en el numeral segundo de esta cláusula tercera. En 

14 virtud de lo manifestando, usted, señor Notario, 

15 sírvase elevar «escritura pública la minuta en 

16 referencia y una copia del acta a la cual consta las 

17 resoluciones adoptadas en torna unánime por todos los 

18 accionistas reunidos en 19/ Junta General Universal de 

19 quince de junio de mil havecientos ochenta y tres, 

20 resoluciones que se encuentran redactadas en la 

21 referida acta la que a continuación se transcribe Y 

22 forma parte integrante de esta escritura pública: 

/ 3 "ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL _ UÑIVERSAL- DE 

4 ACCIONISTAS DE CULTIVOS DE EXPORTACION S.A., CULTEX 

5 S.ñA.s CELEBRADA EL DIA QUINCE DE JUNIO DE MIL 

26 NOVECIENTOS OCHENTA y TRES. En Quito, domicilio 

27 principal de la compañía CULTIVOS DE EXFORTACION S.A., 

28 siendo las once y treinta minutos de la mañana del día     
  

m
u
e
.
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24 
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26 

27 

28 

miércoles quinc= de junio de mil novecientos ochenta - - 
  

y tres en el local ubicado en la avenida Atahualpa 
  

número ciento ochenta y nueve (189) y América se 
  

reúne la Presente Junta General Universal de 
  

Accionistas con la concurrencia del capital social 
  

pagado de la compañía: UNO. Edmundo Andrade Carrión, 
  

propietario de ciento diez (110) acciones de UN MIL 
  

SUCRES de valor cada una, equivalente a CIENTO DIEZ 
  

MIL SUCRES.- DOS. Manuel E. Cadena Ortega, 
  

propietario de veinte (20) acciones de UN MIL  SUCRES 
  

de valor cada unas equivalente a VEINTE MIL SUCRES.-— 
  

TRES. Diego Cadena Torres, propietario de diez (10) 
  

acciones de UN MIL SUCRES de valor cada una, 
  

equivalente a DIEZ MIL SUCRES.- CUATRO. Dina Delgado 
  

Núñez, propietaria de doscientas pmúventa y cinco 
  

(292593) acciones de UN MIL A valor cada una, 
  

aquivalente a DOSCIENTOS NOVEÑA Y CINCO MIL  SUCRES.- 
  

CINCO. René Flie, A de doce _ (12) acciones 
Ú   

de UN tv SUCRES de valor_ cada una, equivalente a 
  

DOCE MIL SUCRES.-— SEIS. Miguel Salvador Luque, 
  

propietario de doscientas ochenta (280) acciones de 
  

Un  MIL_ SUCRES_ de walor_ cada uma eguivalente a 
  

DOSCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES.- Freside la reunión el 
  

Fresidente de la Compañia doctor Menuel E. Cadena 
  pa 

Arteaga y actúa en calidad de Secretario el Gerente 
  ASA 

General  _Edoundo ándrade Carrión, El Presidente luego 
  

de constatar por Secretaría que se encuentra presente 
    la totalasad—_del->"capital pagado de la compañia,     

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

declara * formalmente instalada la Junta, de 
  

conformidad con lo establecido en el artículo 
  

doscientos ochenta (280) de la Ley de Compañías para 
  

conocer el siguiente Orden del Día: PBIMEBS<”El señor 
  

Gerente procede a dar lectura de su Informe anual de 
  

labores, de inmediato se solicita dar lectura al 
  

Informe del señor Comisario a fin de que la Junta 
  

General resuelva sobre los mismos, se aclara y 
  

discute algunos puntos de estos documentos y se entra 
  

a votación para su aprobación, asi como la gestión 
  

del Gerente y Comisario, informes y gestiones que san 
  

aprobadas unánimemente.- 'SEGWNDO? Se procede a dar 
  

lectura de los Balances General y de Resultados 
  

obtenidos durante el ejercicio del año económico de 
  

mil novecientos ochenta y dos, en opinión” de los 
  

señores accionistas una vez conocidos por ellos son 
  

aceptados por votación unánime.— TERCERO. La Junta 
  

General, conoce los beneficios sociales del ejercicio 
  

del año mil novecientos ochenta y dos y resuelve que 
  

el _ reparto de estos beneficios sea en proporción del 
  

valor de las accciones de propiedad de cada  acccio- 
  

nista. Fuesto a consideración el presente punto es 
  

aprobado por unanimidad. CUARTO El informe verbal 
  

expuesto por el señor licenciado Miguel Salvador  Lu- 
  

Que se resume y se aprueba en los Siguientes puntos: 
  

  

a) Informa sobre las discrepanciós originadas en el 

contrato de COMPRAVENTA cerebro con el señor José 
    Guevara, discrepancias que cl inician par la posesión     
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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erbitraria de mayor número de metros cuedrados que 
  

estipulados inicialmente en Jl convenía acordado, 261 
  

como también en su precíó, asuntos que 5e encargan 
  

para su solución extísudicial a judicial el o d 
  

  

octor 

Luis Luna Gaibor.—— h) Procede a detallar la 

negociación realizada [y] lu Empresa — AOLOMERADOS 
  

COTOPAXT S.oñios sobre la venta de los terrenos de la 
  

hacienda SANTA ANA, en la suma de CUATRO MILLONES 
  

SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
  

10]
 

EIS SULRES SETENTA CENTAVOS (5/. 4"786.676,70), de 
  

  

valor en el cual se hallan incluidos los intereses 
  

Fespectivos. c) Da a conocer la forma de pago 
  

propuesta en la promesa de compraventa celebrada con 
  

el arquitecto Carlos Manuel Freíle, guien solicita la 
  

aceptación para entregar en concepto de pago, Una 
  

letra de cambio a cargo del señor Carlos Becdach y 
  

acciones emitidas por el Banco de Los Andes. El señor 
  

Coronel. Edmundo Andrade Carrión solicite a Mi
a a 

  

Presidencia que proponga a la Junta General Universal, 
  

se apruebe y ratifique lo actuádo por el señor Lodo. 
  

Miguel Salvador Luque, ofeargado de la Gerencia de 
  

CULTEX S.A. en su ausencia, debido á su enfermedad que y 
  

fue de conocimiento de todos los señores accionistas * 

  

informe que es aprobado en todes y cada una de sus 
  

partes de manera unánime. ——CRREMTOS 56 continuación la 
  

dunta General procede a conocer la renuncia presentada 
  

por el señor Coronel Edmundo fndrade Carrión, Gerente 
    de CULTIVOS DE EXPORTACION S.Asa tomando en 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
tio 
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JE] 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

-- comsideración dos motivos e 

  

  

  

resuelve aceptar la renuncia del Gerente y agradecerle 
  

por los servicios prestado a la compañía. En vista de 
  

renuncia aceptada el Gerente Coronel Edmundo pa
 

1 

  

fndrade Carrión, el señor Fresidente sulicita a la 
  

danta General Universal de ficcionistas se proceda a la 
  

designación de Fresidente y/Gerente de CULTIVOS DE 
  

EXFORTACION S.A. sometió a votación la moción 
  

presentada por el señor Presidente, por unenimidad se 
  

resuelve designar Com Presidente ratificar al doctor 
  

Manuel E.  —Cadena a por haber terminado el periodo 
  

legal para el que sy electo y como Gerente designa al 
  

s=for Lcdo. Miquel Salvador Luque, por el periodo de 

  

  

cinca ¿RD respectivamente.” SAO. Puesto en 
  

AAA 3 
FConsideración €l Sexto punta del Orden del Dia, la 
  

Hhmta General resuelve unánimemente su aprobacióna 
  

dejando en esta forma sin efecto las Resoluciones 
  

tomadas por las Juntas Generales del diecinueve de 
  

diciómbre de mil novecientos setenta y ocho y 
  

veigftisóis de mayo de mil novecientos SHtenta Y Mueve, 
  

únfeamente en lo referente «l sugfénto de capital. 
  

kurimo.—en consideración de /la ¿unta General el 
  

Séptimo punto del Orden del pa, ésta decide en forma 
  

y : 
unánime aprobar  eloermmen E a suma de 

  

  

DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SUCRES ... 
  

(5 22/23 7000700 que SomE00s ar c=zpitel-anterior de 
  

SETECIENTOS VEINTISIETE MIL SUCRES (S/. 727.000,00), 
    da un total de TRES MILLONES DE SUCRES, de acuerdo     

e 

L
a



  

1 con_el cuadro siguíentes AUMENTO DE CAPITAL << 98 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
        

  

  

  

  

  

  

  

   

  

    

  

    

  

  

  

    

      

  

  

2 ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAFITAL 

3 AMNTERTOR —SUSCRITO PAGADA NU- TOTAL 

a o ( meranto) 
» 

A 

NOTARIA 5 Amsndo An Y NZ- , 

VIGESIMO aa Ps - ” drede CD. 110,000 350, 500 350.000 
CUARTA 6 £ 

7 Phamer En a 

8 dera A, 20.000 / 248.000 ! 268.000 288.000 

9 | /flego Cede- A 
7 - 

n= T. 300.000 210.000 

¿Bina Delga- ed- 

dy N. PABLO y oo o 295,000 
Z 7 o L 
Rene Elie 12.000 % Ho 12.600 7] 

, Míguel Sal-— / Y : Al 
to -ECUN + + 

ds wador L. 280.000  1"7355.000 13339.000 1 635.000 

Lo 6 P INICIE ATANASIO AMAS 

. 7 727.400. 2273.000 

18 Eos accionistas renuncian a su derecho de preferencia 
. KAKÁAKASAA SR KA AA NS = 

19 en ¿elo presente aumento. OCTAVO. A_ contiruación se 

LAT ATT 7 -- 
20 pone en consideración el_Octavo punto _del__ Orden_ del 

21 Dias el mismo que se refiere a la reforma de les 

o 22 | cláusulas SEGUNDA y DLTAYA del Estatuto. Social, la 

23 misma que posÉfecto social del aumento en. referencia, 

24 dirás: "SEL UNDA” El topital social de la compañía es —de A 

os | TIRES MILLONES DE SUNRES (S/. _-2'000.000,00) - 

26 integramente suscrito y pagedo así¿z_ UNO. 41. Coronel 

27 Edaundo - fndrade Carrión le, corresponde cuatrocientas 

28 .. (460)1_ acciones de UN MIL SUCRES cada una, 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

equivalente a CUATROCIENTOS SESENTA MIL SUERES.-— DOS. 

Al  doctor_ Manuel E. Cadena Arteaga le __corresponde 
  

doscientos ochenta. y ocho_(288) scciones_ de _ UN _ MIL 
  

SUCTRES  —cada__Unas, equivalepte_a DOSCIENTOS OCHENTA. Y 
  

OCHOA. MIL. SUCRES.--_TRES. Al señor Diego Cadena __ Torres 
  

le corresponde trescientas diez (310) acciones _de_ UN 
  

MIL SUCRES _cada - Unas equivalente a TRESCIENTOS _DIEZ 
  

MIL SUCRES.27 CUATRO. A la señorita Dina Delgado _ Múñoz 
  

5) 

lA le corresponde _ doscientas. noventa Y Cinco (2 
  

acciones. de UN. MIL SUCRES cada_ una, equivalente, a 
  

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SUCRES.--= CINCO. f1 
  

señor René Elige le correspende_dpce (112) acciones de 
  

UN MIL SUCRES cada. _ una, equivalente __a DOCE MIL 
  

SUCRES.=- SEIS. _.A1__ Lcdo. Miguel_ Salvador __ Luque _le 
  

corresponde un mil seiscientas treinta y cinco __(1.6%5 
  

acciones de _UN MIL  SUCRES cada una, equivalente, a UN 
  

MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL  SUCRES.=-_ La 
  

X cláusula Octava _ dirá 
  

X compañia 6 dividirá BTTtrFes milacrciones-ordinar 

  

  

  

  

Anominativas de mit SucreS + de 31 8 ura a——dunita, 
  

  

  

General en forma unánime aprueba la presente reforma 
  

> 
de _la cláusula sécunda y octava en la forma que queda   

  

descritasoz_ OVSN0Einekmente_La residencia p 
  

¿consideración el roveno punto de 
  

ez omás_la- Junta General de 
  

  

  

compañia CULTIVOS DE EXPORTACION: 
      a suscribir_la correspondiente escritura pública del 
  

OCTAVA: CCE” Tapital Cde--lap
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presente _scto_ juridico y realizar los trámites 0uUe,_ 
  

ueren_ necesarios ara e erfeccionamienta E__este fueren__ necesarios ¿el perfeccionamient d t 
  

acta. Se aclara que esta autorización se otorga «al 
  

nuevo, Serente_ desionado en esta Junta General Ledo. 
  

Miguel__Salvador,. Luque. _ El Presidente agradece las 
  

decisiones tomadas en forma unánime, Es decir, _ por 
  

todos _ los. accionistas de la compañia _ y  concede_ una 
  

hara para. la. redacción de. _la _ presente_ acta. 
  

Reinsetalada la sesión, por Secre 

  

caráa se da lectura al 
  

texto ¿integro del «acta, la mi QUe es cobada_. par     
  

todos _los accionistas concurrentes que representen el 
  

ciento__por_ciento del capital pagado de la compañias 
  

los mismos. que. por_ tratarse de tna Junta General 
  

  

Universal, _ la firman PA ad de acto. _ffirmado) 
  

crneL. ledmunda Apúrade 0/, Secretario. $) Dr. _ Manuel 
  és 
E AA PEA ty sría. fina   
  

ya 

Delgado _ mae 1) Sr Ápiego Cadena To ere. 1) Lcdo, 
  

( 

Miquel Salvador L.4— f) Crnel. Edmundo An MAT 
  

  

Usted, señor Notario, se servirá sgqregar las cláusulas 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

20 de _ estilo para la validez de esta escritira_ pública. 

21 | -CfiPmERO) Dr — Rodrigo: -Burbéña” Bolanos, Matrícula”- 

O 22 -817 del. Col egio__ de Abogados de Buito”"._o— A 

23 continuación formando parte inteorante de esta 

24 escritura matriz... el nombramiento de Serente de la 

25 compañia _ CULTIVOS. DE EXFORTACION > CULTEX S.f.a 

26 expedido _a favor del señor Lcdo. Miguel Salvador 

27 Luque, cuyo tenor ess "QUITO, DIECISEIS DE JUNTO DE 

28 MIL _NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES. SEÑOR  L1CDO. MIGUEL 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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SALVADOR LUQUE. CIUDAD. Señor Licenciedo: A nombre de 
  

la compañia CULTIVOS DE EXPORTACION S.A.y CULTEX  S.GO.. 
  

cuya Presidencia me ha sido confiada por CINCO AÑOS, 
  

  

  

  

  

  

me es. SetfRiicar a usted seu elección para _el 

Cargo. ei _ representante . legal, _._ por 

2orsnisidad por—un periodo de. EIHEO az Sa apa artir del 
  

dieciséis de junio de mil _newvecientos nchenta y  trea   

  

  

particular que comico a —tusted__pars los fines 

consiguientes. Muy atentamente. (firmado) Dr. —Hanuel 

E-——fadena  £rteaga. PRESTDENTE.—— QCERTO El COBGO Y   

MENO  NESEMPEROMO ETE! Y LEGALMENTE, OUTTO, —dieristia   

, 

de ienio de al novecientos ochenta y tres=_ firmado) 

  
Urra Miouel Salvador tugque.——> Se constituye CTIVOS 

DE EXPORTACION S,6,, en (MUITO, e los veintitrés días 
  

delomes de noviembre de mil_ novecientos _sesenta y 
  

seis, Se inscribe en Buito, diecisiete de abril de mil 
  

porwecientos eeotenta y ocho, en el Kenistro Industrial, 
  

hajo el púmero cuarenta Y cuatro (441. Tomo diez _ (10) 
  

Fecha de  Inscirincid ds ds, constitución _de__la 
  

Compañias, veintiuno de Marzo novecientos 
  

  

Qsesenta__y  sictes."— CON ESTA FECHA QUEDA. INSCRITO El 
  

PRESENTE DOCUMENTO BAJO El NUMERO DOS MIL OCHOCIENTOS 
  

(CHENTA Y CINCO (2883) DEL REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS. 
  

TOMO. CIENTO CATORCE (1190. QUITO, e fres. de agusto de 
  

pil povecientos ochenta y tres, Renistroa  Merceptil_ —   

El Registradora (fiecmedor Der, Custava Garcia Hoyo 
  

Sioue un sello".-- (HASTA GQUI El NOMBRAMIENTO QUE 
    HINTO_ CON_ LA _MINITA TRONSCRITA SE ELEVAN A ESCRITURA   
  

tb
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PUBLICA CON TUDOS SUS EFECTOS LEGALES). Leítla la pre-en 
¿10 
te 

  

escritura al compereciente por mi, el Noterio, se ratifi 
  

ca en ella y Pirme conmigo en unidad de ectu de todo lo 
  

cual doy fee-- (firmado) Miguel Sulvidor Lo; Céuula Ciu- 
  

dadanía 170239671-2.- EL NUTARIU, C(Pirmado) br. Koberto 
  

Sulgado S.t.---- 
  

  

se otorgó hoy, an- 
  

te mi, y, en fe de ello, confiero esta "TERCERA COPIA CE R- 
  

—TIEICADA, -séllada y firmeda, en Quito, a ocho de mayo - 
  

  

  

de mil novecientos uchenta y Nueve.- 
- CU 

  

(Er O 

SS ER EL NOTAKIO, 
  

  

hs 5 as 

(a 
ez) <A OTERO » ABOGADO 
     
  

> 55 

BATON <=, la dispuesto. por la Resolución 
  

  

pnúmerm Q1.1.1.1,1976, frtículo Segundo, de doce de 

noviembre de mil novecientos noventa y ¿Uno expedida 
  

por el doctor dose María Porja ballegos, Intendente de 
  

Compañias de Quito, se tomá nota al margen de la 
  

escritura matriz otorgada ante el Rotario doctor 
  

Roberto Salgado Salgado, el ocho de mayo de mil 
  

novecientos ochenta y nueve, cuyo archivo se halla 
  

actualmente a mi cargo, de la aprobación del aumento 
  

de capital y reforma de estatutos de CULTIVOS DE 
  

EXPORTACION S.A. CULTEX, cuyo testimonio antecede.- 

      Quito, veintinueve de noviembre de mil novecientos noven= 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolu- 
  

ción número mil novecientos sotenta.y seis, del señor Inten- 

  

dente de comapñías de Quito, de 12 de noviombre de 1991, bajo 

£_ > o 

el número 444 del Registro llercantil, tomo 123.- Sc tomó nota 
  

  

11 m,argen de la inscripción número 219 del Registro Mercantil 
e . 

  

212 veinte y uno de marzo de mil novocientos sesenta y siocte, 

— => q 

a ats. 135, tomo 98.- Queda archivouda la sogunda copia ceorfi- 

ficada de la escritura pública Cc nu,mento de capital y refor 

  

1 de estatutos de la compañía “Cc UUIVOS DE EXPORTACION S.A, 
* 

CULTEX", otorgada el 8 de mayo de 1989, ante el notario vigé- 
  

simo cuarto del cantón, Dr. Roberto Salgado Salgado.- Se cá 

así cumplimiento a lo dispuesto en clArt. Tercero de la citadh 
  

  

Sesolución, de conformidad a lo establecido en elDecroto 733 

  

de 22 de agosto de 1975, publicado cn elRegistro Oficial 878 

  

de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en elRepertorio bajo 

  

21 número 3597.- Quito, a once de marzo de mil novecientos 

  

¿Y ) . Poet, Herria Banderas 

Da 
noventa y dos.- EL REGTSTRADOR.- // 

CIN f 
Le Euctara 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

r 
Marsalva Morera 

F11
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RAZON :- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superin- 

tendencia de Compañías en su Resolución Ne 1976 de Fecha 

:---12 de Noviembre de 1.991, se tomó debida nota al margen de 

la Escritura Matriz respectiva de fecha 23 de Noviembre de 

1,966, la aprobación del aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, constante del instrumento público cuyo testí- 

monio debidamente certificado antecede .- 

      AS A 

   


